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ACUERDO No. 718 DE 2000

(Febrero 8)

“Por el cual se establecen las políticas de acceso, uso y administración del servicio de Correo Electrónico que presta el Centro de Documentación  Socio jurídica de la Rama Judicial –CENDOJ de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, a los servidores judiciales”. 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial de las conferidas por el artículo 95, y los numerales 4 y 7 del artículo 109 de la Ley 270 de 1996 y, Acuerdo 560 de 1999

CONSIDERANDO

Que es necesario racionalizar los recursos de la Red Telemática de la Rama Judicial, para ofrecer un servicio eficiente a los servidores judiciales.

Que igualmente resulta prioritario establecer medidas de control y administración de este servicio, las cuales facilitarán la toma de decisiones tendientes a su mejoramiento.

Que el crecimiento y cubrimiento del servicio de Correo Electrónico se soporta en virtud de la definición de estrategias que aseguren el desarrollo eficaz y eficiente del mismo, teniendo en cuenta las necesidades informáticas de los usuarios de la Red Telemática de la Rama Judicial, el crecimiento de la misma y su capacidad de servicio. 

Que en virtud del artículo 95 de la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Administración de Justicia, le compete al Consejo Superior de la Judicatura propender por la incorporación de tecnología de avanzada al servicio de la administración de justicia, la cual  se enfocará principalmente entre otros objetivos, a mejorar la comunicación entre los despachos y a garantizar el funcionamiento razonable del Sistema de Información,

Que en virtud del numeral 4° del artículo 109 de la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura organizó y administra el Centro de Documentación Socio-Jurídica de la Rama Judicial, Unidad a la-cual le compete la administración del servicio de Correo Electrónico,

Que el Acuerdo 560 de 1999 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en desarrollo de la facultad conferida en el numeral 7 del artículo 109 de la Ley 270 de 1996, señala como objetivo del Centro de Documentación Sociojurídica de la Rama Judicial-CENDOJ, fomentar el intercambio de información sociojurídica con otros Centros de Documentación nacionales e internacionales.

Que el Acuerdo 560 de 1999 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura así mismo, asigna al CENDOJ, la formación de cooperar con la Sala Administrativa en la definición de las políticas relacionadas con la administración del Centro de Documentación.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Las políticas de acceso, uso y administración del servicio de Correo Electrónico de la Rama Judicial, tienen como objetivos los siguientes: Identificar las cuentas de correo electrónico inactivas o no usadas, y que consumen innecesariamente recursos del servidor, al almacenar indefinidamente los mensajes recibidos.

1. Identificar las cuentas de correo electrónico inactivas no usadas, y que consumen innecesariamente recursos del servidor, al almacenar indefinidamente los mensajes recibidos.

2. Identificar los  empleados y funcionarios que necesitan el servicio de correo como apoyo a su gestión en la Rama Judicial.

3.
Clasificar el tipo de servicio de correo electrónico requerido por los usuarios de a Red Telemática de la Rama Judicial.

ARTICULO SEGUNDO.-  Las políticas de acceso al servicio de correo electrónico de la Rama Judicial son las siguientes:

1.
Para la racionalización de los recursos informáticos del CENDOJ, se permitirá el acceso al servicio de correo electrónico con cuentas personales a los magistrados, magistrados auxiliares, relatores y jueces de la República que las soliciten, según el formato diseñado para tal fin. Para los empleados judiciales, se crearán cuentas corporativas por despacho.

El responsable de la cuenta corporativa será el superior jerárquico del despacho.

2.
 A solicitud del interesado y previa autorización del Director del CENDOJ, se podrán crear cuentas personales a aquellos empleados judiciales que por necesidades del servicio lo requieran.

ARTICULO TERCERO.- Los servidores judiciales a quienes el CENDOJ les asigne cuenta de correo electrónico y contraseña o tengan acceso a las cuentas corporativas de correo, deberán sujetarse a las políticas de uso del correo electrónico que a continuación se determinan:

1.
Confidencialidad de la Cuenta y la Contraseña. El usuario es responsable del mantenimiento del carácter confidencial del nombre de la cuenta y su contraseña, y responderá de todos los usos que se hagan de la misma, los haya o no autorizado. El usuario debe notificar de  inmediato al CENDOJ, cualquier utilización no autorizada de su cuenta  de correo electrónico.

2.
Cambio Contraseña Inicial. El usuario por seguridad de su correspondencia y de la Red, debe cambiar la contraseña suministrada por el CENDOJ. Para estos efectos, el CENDOJ deberá proporcionarle al usuario el procedimiento a seguir .

En los casos en que el usuario solicite al CENDOJ la asignación de una nueva contraseña, la responsabilidad del cambio recae sobre el mismo, pero el CENDOJ debe establecer el procedimiento a seguir para la identificación inequívoca del solicitante.

3. Contenido de los mensajes. el CENDOJ no controla, censura, ni modifica el contenido de los mensajes de correo electrónico de los usuarios. Estos son los únicos responsables de dicho contenido, y sus posibles consecuencias.

En todo caso, la cuenta de correo electrónico suministrada por el CENDOJ, no debe utilizarse para enviar cadenas de cartas, publicidad, repeticiones excesivas de un mismo mensaje (fenómeno denominado "spamming"). Asimismo, no se debe utilizar para enviar mensajes o materiales de carácter ilícito, que supongan acoso, difamación, insulto o amenaza, o constituyan material dañino, Vulgar , obsceno o de características objetables o ilícitas.

En caso de incumplimiento, el CENDOJ eliminará la cuenta de correo electrónico. Se procederá de igual manera en el evento de descubrirse que el usuario proporcionó información falsa o engañosa en el momento de su solicitud.

4.
Lectura Periódica del Buzón de Correo. El usuario deberá leer periódicamente su buzón,  y descargar del servidor de correo los mensajes que se van almacenando. Igualmente   deberá borrar de su propia cuenta los mensajes que no requiera mantener almacenados, o imprimirlos antes de ser eliminados.

ARTICULO CUARTO.- Las políticas de uso del correo electrónico consagradas en el artículo anterior, se entienden aceptadas por el usuario, con la instalación y puesta en funcionamiento del servicio.

ARTICULO QUINTO.- El Centro de Documentación Sociojurídica de la Rama Judicial-CENDOJ, establece como políticas de administración de las cuentas de correo electrónico las siguientes:

1. 
Auditoria periódica de los buzones de correo electrónico para identificar las cuentas de correo que no hayan sido utilizadas, por un tiempo superior a dos (2) meses para eliminarlas un mes después de identificadas. La eliminación de la cuenta será notificada al usuario; pero ésta podrá reactivarse, en los eventos de encontrarse el usuario en alguna de las situaciones administrativas señaladas por. el artículo 135 de la Ley 270 de 1996.

2. 
El CENDOJ actualizará la Base de Datos de los funcionarios y empleados de la Rama Judicial, para validar las cuentas creadas. En caso de desvinculación, se concederá un ( 1) mes al ex empleado para que recupere el correo recibido y se eliminará su cuenta del servidor .

Para estos efectos, el servidor desvinculado de la Rama Judicial debe informar esta situación al CENDOJ. En todo caso, la oficina de personal de cada corporación, o la que haga sus veces, deberá remitir cada tres (3) meses al CENDOJ, un listado actualizado de sus funcionarios y empleados.

3.
El CENDOJ definirá la capacidad máxima de almacenamiento por buzón de usuario. Lo anterior, en consideración a la capacidad del servidor de correo y al desempeño de la red.

En casos excepcionales, cuando el interesado, por necesidades propias del servicio solicite mayor capacidad de almacenamiento, se concederá la solicitud, previa autorización del Director del CENDOJ. 
4.
El CENDOJ en aras de proteger la privacidad de la correspondencia electrónica del Usuario y la información de carácter personal, no podrá revelar los datos contenidos en los formatos de apertura de cuenta de correo electrónico, tales como la dirección residencial, el número de teléfono de la misma y la dirección de correo electrónico, salvo en aquellos casos en que se requiera por orden de autoridad judicial competente o medie autorización expresa y por escrito del usuario. El CENDOJ no podrá suministrar listados de cuentas de correo electrónico, sin previo consentimiento por escrito del usuario.

ARTICULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la  Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá D. C., a los ocho (08) días del mes de febrero del dos mil (2000)

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente 

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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